
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez le informo que en el presente proceso se 

tiene programada audiencia de instrucción y juzgamiento para el día de hoy a partir de 
las dos de la tarde. 
 

Para este mismo día se vence la tutela con radicado 2023-200 instaurada por la señora 
Diana Andrea Guisao Cartagena en contra de la UARIV, cuyos términos son perentorios. 

 
A despacho para proveer. 

 
 
Medellín, 11 de mayo de 2023. 

 
 

 
OSCAR LUIS HERNANDEZ 
Secretario 

 

 

         

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, mayo once de dos mil veintitrés 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

                  

 

     Vista la constancia secretarial que antecede, se aplaza la 

diligencia prevista para el día de hoy a partir de las 2 de la tarde y en su 
reemplazo se señala el día 24 de agosto de 2023 a partir de las 10 de la mañana. 

 
 

      

     NOTIFÍQUESE 

 

 

 
    MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

  
    JUEZ 
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